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CONSTANCIA: Manizales, septiembre 8 de 2023.  La dejo en el sentido 

que el apoderado de la parte demandante solicitó la notificación del 

demandado, pese a que las medidas no se han hecho efectivas. 

Pasa para resolver. 

 
SANDRA MILENA VALENCIA RÍOS 

SECRETARIA  

 

 

Auto de sustanciación número 1605 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE MANIZALES 

Ocho de septiembre de dos mil veintitrés. 

 

En el presente proceso de DIVORCIO DE MATRIMONIO CIVIL promovido 

por DIANA MARÍA BOTERO ESPINOSA, a través de apoderado judicial, 

contra LUIS FELIPE TORO MEJÍA, se agrega el anterior memorial 

enunciado y se dispone realizar la notificación del demandado, a través 

del centro de servicios judiciales. 

 

N O T I F Í Q U E S E 

    
MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

J U E Z 
 

 

MBG 
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